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22 febrero 2024 
Décima Segunda 
Sesión Ordinaria  

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
Permisos diputadas 
María Guillermina 
Loaiza Cortero y Lupita 
Cuamatzi Aguayo 
 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 

 
 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día veinte de febrero de dos mil veinticuatro.  
 
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se expide la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Tlaxcala; que presenta el 
Diputado Jorge Caballero Román.  
 
 
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones al Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y a la Ley de Bienestar 
Animal para el Estado de Tlaxcala; que presenta la 
Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez.  
 
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley del Notariado para el Estado de Tlaxcala; que 
presenta el Diputado Vicente Morales Pérez.  
 
 
5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley de Seguridad Pública y Ciudadana del Estado de 
Tlaxcala; que presenta la Diputada Reyna Flor Báez 

Votación orden del día: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 20 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de 
Movilidad, Comunicaciones y Transporte, y 
a la de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 
para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
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Lozano.  
 
 
 
6. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman y adiciona diversas 
disposiciones del Código Financiero para el Estado 
de Tlaxcala y sus Municipios; de la Ley Municipal del 
Estado de Tlaxcala, y de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios; que presentan las 
comisiones unidas de Finanzas y Fiscalización, y la 
de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos.  
 
 
 
 
 
 
 
7. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se designa a la persona 
integrante del Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala; que 
presenta la Comisión Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
 
 
 
 
8. Toma de protesta de la persona integrante del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Tlaxcala.  
 

 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 17 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general del Dictamen con 
Proyecto de Decreto: 17 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo particular del Dictamen con 
Proyecto de Decreto: 17 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 20 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 20 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
Ciudadano Víctor Cosetl Flores, para el 
periodo comprendido del día veintiocho de 
febrero del año dos mil veinticuatro al día 
veintisiete de febrero del año dos mil 
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9. Toma de protesta del representante de los 
trabajadores de los poderes públicos, municipios, o 
ayuntamientos dentro del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Tlaxcala.  
 
 
10. Lectura de la semblanza de los más de 50 años 
de trabajo de los clubes rotarios, en el “Día del 
Rotarismo en el Estado de Tlaxcala”.  
 
 
11. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
12. Asuntos generales. 

veintinueve. 
 
 
Ciudadano Rolando Meza Castillo, entre 
de manera inmediata en funciones por el 
periodo restante. 
 
 
 
 

 


